
  

Existe firma y sello. 
A.P./52937/k.m. 

R. del E. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Actor: Wilmer Bernabé Burgos 

Romero 
Dom. Abg. Clemente Paz Lara 
Casilla No, 139 
Juicio: Divorcio 
Juicio No. 0177-2012 
Bemandada: Mercedes Erlinda 

cónyuge señora MERCEDES a.m ra 
- ERUMDA HURTADO ABARCA, para 

que en sentencia dicte la disotu- 
ción del vinculo matrimonia que 

nos une, y que una vez ejecutoriada, 
mandará se inscriba en el Registro 
Civil del cantón Quito. 
SEIS.- El trámite que debe darse a 

la presente causa es el Juicio Verbal 
Sumarió conforme lo establece el 
Art. 118 del Código Civil. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVH. 
Y MERCANTIL DE SUCUMBIOS. 
Nueva Loja, viernes 27 de abril del 
2012, las 12h27. Previo a disponer 

lo que en derecho corresponda, 
se manda que el actor dentro de 
día y hora hábil concurra a esta 
Judicatura a rendir el juramento 
determinado en, el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Hecho que sea vuelvan los autos, 
NOTIFIQUESE. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

CiTación JUDICIAL 

E E OOO OE     

     

actuar la señora Secretaria Titular 
del Despacho. NOTIFIQUESE Y 
CITESE. 
f) Dr. Luis Naranjo Jara, Juez, lo 
que comunico para los fines lega- 
les pertinentes, previniéndole a la 
demandada de la obligación que 
tienen de señalar casillero judicial 

para sus notificaciones. 
Lcda. Gloria Cabadiana G. 
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO 
CIVIL SUCUMBIOS. 
Existe firma y sello. 

A.P./53087/k.m. 

  

(EXTRACTOS Eo za 
Al señor, TEQH vicente 
RUANO MORALES, 
de la demanda de: DÍFURCIO que 
sigue la señora Sonia des Pilar£razo 
Onofre, siendo Procurador Judicial 
el señor Dr. Wilson Ernesto Aguirre 
Revelo, con fundamento en el Art, 
110, numeral 11 del Código Civil. 
JUICIO: Verbal Sumario por 
Divorcio. 
ACTOR: Sra. Sonia del Pitar Erazo 
Onofre. Procurador Judicial Dr. 
Wilson Ernesto Aguirre Reveto. 
DEMANDADO: Sr. Teotisto Vicente 
Ruano Morales. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que 

  

  

ha declarado con juramento desco- 
nocer el domicilio del demandado, 
conforme establece el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, se 
califica la demanda que antece- 
de de clara, completa, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, por lo 
que se la acepta al trámite verbal 
sumario. Cítese con un extracto 
de la demanda y el presente auto, 
al señor Teotisto Vicente Ruano 
Morates, conforme establece el Art. 
señor Juez Segundo de lo Civil 
y Mercantil, demandando a la 
señora MIRIAN VIVIANA VIVERO 
GUERRERO.- Fundamenta su 
demanda amparado en el Art. 
110 numeral 11 del Código Civil 
Vigente.- 
PROVIDENCIA: Calificada y acep- 
tada la demanda al trámite Verbal 
Sumario de Divorcio, se dispone 
citar a la parte demandada MIRIAN 
VIVIANA VIVERO GUERRERO, 
por la prensa, por desconocerse 
su domicilio, que se do protesta 
bajo juramento, y de conformidad 
'cón lo que dispone el Art. 82 del 

   

   

    

   

Es: “«fódigo de Procedimiento Civil, y 
119 dei Código Civil, en uno delos 

+ diarios de mayor circutación en 
«esta ciudad de Esmeraldas, en la 

*  “tiudad de Quito lugar del matrimo- 
. tio, mediante tres publicaciones, 

debiendo mediar por lo menos ocho * 
días entre una y otra publicación.- 
NOTIFÍQUESE.- Fdo. Ab. Samuel 
González Franco.- Lo que se le 
comunica, para los fines de Ley.- 
Certifico.- 
Se le advierte de ta obligación que 

tiene de comparecer ajuicio, dentro 
del término de veinte días de la 
tercera y última publicación, caso 
contrario será declarado rebelde.- 
Certifico. 
Esmeraldas, 27 de ABRIL del 
2012. 
Dra. Yasmin Merchán IAamagua 

  

en sentencia se declare disuelto el SECRETARIA (e) 
vínculo matrimonial que los une, Hay firma y sello. 
por divorcio, FAC-75649-RP 

CUANTÍA: Indetermi 
PROVIDENCIA: “JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL, MERCANTIL EXTRACTO 
E INQUILINATO DEL CARCHI.- CITACION JUDICIAL A LA 
Mira, a 11 de mayo del 2012; las SEÑORA rocío 

CUMBAJÍN GUAMÁN. 09h20. VISTOS: Una vez que el 
procurador judicial de la actora 
señora Sonia del Pilar Erazo Onofre, 

JUICIO : DE DIVORCIO No. 612- 
2012-1V 

  

  

LLAMAMIENTO A ACREEDORES 
De conformidad con lo previsto en el artículo 393 de a Ley de 
Compañías, La Compañía BRISEAPOLO COMMUNICATION CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN notifica a los posibles acreedores que 
cuenten con los soportes y justificativos, para que acrediten su de- 
recho en el término de veinte días a contarse desde la última publi- 
cación de este aviso, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
calle Finlandia n36-186 y Suecia de la ciudad de Quito. 

Sra. María Esmeralda Apolo Sotomayor 
LIQUIDADORA 

A C486059   

  

DE PICHÍNCHA * 
Hay firma y sello 

  

  

   o 
“JACOME: para que les 

  

pi 

te en esta causa a los menores 

STEVEN DARÍd 

GUACHAMÍN €] 
de los señores 
lo Penal de Pic! 
al proceso la do« 

ta.-Tómese en 
el casillero judi 
Actora para sus 

nes, así como la 
a su Abogada d 
suscriba los escl 

avproterso ela 
acompaña. Téng 

  

  

  

SUPERINTENDEADIN OE 1 4 
COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
" MODIFICACIÓN. DEL OBJETO SOCIAL. Y 

-  REFORMADE ESTATUTOS DE ' 
EPUANEWEST S.A. 

Se, cemunica al público que ECUANEWEST 
" 5:A:,-con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, modificó su objeto social y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 17 de enero del 2012. Actos so- 
cietario aprobado por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.Q.12.002632 de 28 de mayo del 

2012. 

En virtud de la escritura pública mencionada 

la compañía reforma el artículo segundo del 
Estatuto Social, referente al objeto de la si- 
guiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: La compa- 
fiía tendrá por actividad mercantil la compra- 
venta, importación, comercialización y merca- 
deo de calzado, carteras, bolsos, cinturones y 
mas accesorios complementarios fabricados 

' en cuero y de procedencia norteamericana 
preferentemente, así como de otros artículos 
de otras líneas de producción que sean afines. 
Podrá brindar asesoramiento y representación 

a negocios similares, relacionados o conexos, 
sea en el territorio nacional o en el exterior...” 

Quito, 28 de mayo de 2012. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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